
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.837/2022

Expediente GEX: 22265/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DOS PLA-

ZAS DE PSICÓLOGO/A DEL CAIT, ADMINISTRACIÓN ESPE-

CIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral fijo, mediante el sistema de acce-

so de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de dos

plazas (2) de PSICÓLOGO/A DEL CAIT, Grupo A, Subgrupo A2,

Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, según el artículo 76 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas plazas

corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolución de Al-

caldía, de fecha 16 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de mayo de

2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 31

de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de los dispues-

to en el artículo 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Psicología o el Título que ha-

bilite el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las

directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo en la fe-

cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se

entiende que se está en condiciones de obtener el título académi-

co cuando se han abonado los derechos para su expedición.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el

extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la corres-

pondiente credencial de homologación, o en su caso, del corres-

pondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de

aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconoci-

miento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profe-

siones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho co-

munitario.

Este requisito significa tener el título de Licenciado en Psicolo-

gía anterior al Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario

actual de Grado+Máster, tener Grado en Psicología y el Máster

Universitario en Psicología General Sanitaria que habilita para el

ejercicio de la profesión. Es decir, las actuales titulaciones de

Grado por sí solas no son suficientes para poder acceder a este

proceso selectivo. Se trata como ha establecido la sentencia del

Tribunal Supremo nº 221/2019, de 21 de febrero, que los niveles

de formación que acreditan los títulos universitarios no pueden

ser distintos según se trate de acceder al empleo publico o del

ejercicio privado de la profesión.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la formalización del co-

rrespondiente contrato laboral indefinido.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES
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4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 37 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

Martes, 18 de Octubre de 2022Nº 200  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorar á la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-
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ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto la contratación laboral fi-

ja de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan

renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su contrata-

ción, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible contratación laboral fija.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes contrataciones.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para la contratación laboral fija en el puesto, y en concre-

to:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la contratación, así como de no ejercer activida-

des privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempe-

ñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-
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curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su contratación laboral in-

definida, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora-

ción Local u Organismo Público del que dependan, acreditando

su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente

personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación laboral.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la contratación y

antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato

de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumplimentado los

requisitos exigidos en la convocatoria.

Previa autorización mediante Resolución de Alcaldía, el aspi-

rante propuesto que hubiese presentado, en tiempo y forma, la

documentación exigida y haya acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos, suscribirá por escrito, en el plazo de un mes

desde la notificación de la Resolución de Alcaldía, contrato de tra-

bajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Montilla, en

la forma establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en Calle Puerta de

Aguilar, Nº10, C.P. 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad

con lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarro-

llan. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otor-

gado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afec-

te a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a

su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,

en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar

una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-

tos en los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa. En cuanto a la jurisdicción competente

para resolver las controversias en relación con los efectos y reso-

lución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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